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Contrato de Servicios “COORDINACIÓN, TRANSPORTE, MONTAJE, 
DECORACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DEL MERCADO ITINERANTE 
DE ALIMENTOS DE MADRID DURANTE EL AÑO 2021”

BASE IMPONIBLE DEL 
PRESUPUESTO      99.994,57 euros 

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Desde el 1 de julio de 2021 o desde el día 
siguiente al de la formación del contrato, si se 
produjera con posterioridad, y hasta 15 días 
después de la celebración de la última edición 
del Mercado y, en todo caso, no más tarde del 30 
de noviembre de 2021

- PROPOSICIONES ECONÓMICAS:

PLICA EMPRESA CIF APODERADA

GRUPO DE 
EMPRESAS
(poner NO o 
la empresa 
con la que 
concurre)

BASE 
IMPONIBLE
(€)

1 TREBERE, SL. B81847717
Cristina Boadas 
Villoria NO 92.000,00

MESA DE CONTRATACIÓN, DE 8 DE JUNIO DE 2021, APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN 

DE FÓRMULAS

EXPEDIENTE: A/SER-002396/2021 (4-B/21)
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PLURALIDAD DE 

CRITERIOS






Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Anexo VIII del PCAP)

PLICA EMPRESA CIF

1 TREBERE, SL. B81847717

CRITERIO MEJORAS TÉCNICAS SÍ
2.1 Programa de actividades infantiles (22 puntos): 

Compromiso de poner a disposición del contrato los medios 
que a continuación se indican para llevar a cabo tres 
actividades infantiles relacionadas con los alimentos, su 
origen, procesos de elaboración, el consumo de 
proximidad, el consumo saludable, en cada una de las 
ediciones de los mercados y dentro de los horarios 
establecidos para su celebración, a criterio de la 
administración, poniendo a disposición los siguientes 
medios:

Dos monitores que dispongan de diploma oficial de 
monitor de tiempo libre infantil y juvenil de la 
Comunidad de Madrid o equivalente.

2 carpas de 3*3 m cada una, unidas, con las 
mismas características que las recogidas en los 
PPTP y adicionales a las exigidas como mínimo.

Cartel identificativo de la actividad de 1*0,40 m. 
montado sobre forex de 3 mm, a diseñar por la 
administración.

10 sillas infantiles y 2 mesas de 2*0.9 m.
Moqueta para cubrir una superficie de 18 m2.
Pizarra para rotuladores con un caballete de 
sujeción y, al menos 10 rotuladores.

Material de papelería: al menos, 16 cajas de 
pinturas, 50 bolígrafos, 1 paquete de 500 folios 
blancos, así como 50 raciones de alimentos de 
temporada.

X

2.2 Mejora en la dotación de equipos y materiales (17 puntos): 
Compromiso de poner a disposición de la ejecución, en todas 
y cada una de las ediciones del Mercado, los materiales y 
equipos que sean necesarios para instalar una zona de 
degustación de productos adquiridos en el Mercado, que al 
menos contará con:

6 mesas altas con una superficie de 1,80 x 0,60 m y 
una altura de 1,10 m, con una estructura metálica 
que garantice su estabilidad frente a inclemencias 
climáticas y la superficie acabada en madera 
rústica.

sistema de sombreado, que cubra la totalidad del 

X
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espacio ocupado por las mesas, mediante 
sombrillas grandes de exterior (con mástil de 
madera y base con contrapeso suficiente para 
garantizar su estabilidad), carpas del mismo tipo 
que las descritas en el PPT, o mediante velas 
microperforadas, su color será acorde con el de las 
carpas del Mercado.

2 papeleras de exterior, del mismo tipo que las 
descritas en el PPT.

2 columnas con dispensadores de gel hidroalcohólico, 
del mismo tipo que los descritos en el PPT.

2.3 Mejorar la dotación en publicidad/señalización (12 
puntos):
Compromiso de poner a disposición de la ejecución, en todas 
y cada una de las ediciones del Mercado,:

7 lonas informativas y 4 banderas telescópicas 
adicionales a las referidas en el PPTP, y 1 lona de 
2x2 m2. Las lonas informativas y banderas 
telescópicas tendrán las mismas características y 
dimensiones que las descritas en el PPTP y serán 
colocadas en ubicaciones análogas a las descritas 
en el PPTP. La lona de 2x2 estará fabricada con el 
mismo material que las lonas informativas del PPTP 
e irá anclada en dos mástiles de sujeción de 5 
metros de altura y base de PVC rellenada con 
agua. Su diseño se llevará a cabo por la 
Comunidad de Madrid.





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